
ff BANCRTE lsEGURos 
Seguros Banorte, S.A. de C.V. 

Hidalgo No.250 Pte. Col. Centro C.P. 64000 
Monterrey, Nuevo León 
R.F.C. SBG971124PL2 

ESTACION DE SERVICIO OAXACA, S.A. DE C.V. STDN 1010477 4 

PÓLIZA DE SEGURO DE 
STDN 

Nombre y Domicil io del Asegurado RFC:ES0950828LM4 Solicitud: Prima Neta: 

ESTACION DE SERVICIO OAXACA, S.A. DE C.V. Fecha de emisión: 12:00hrs 26/MAY/2021 Reducción : 

Calle y No: LUIS ECHEVERRIA NO.400 Inicio Vigencia: 12:00hrs 18/MAY/2021 Rgo Pago Fracc.: 

Colonia: GUADALUPE VICTORIA 
Fin Vigencia: 12:00hrs 28/SEP/2021 Derecho de Póliza: 

Población: OAXACA DE JUÁREZ 
Moneda: PESOS Impuesto (IVA): 16.00% 

CP: 68030 Forma De Pago: ANUAL Prima Total: 
Estado: OAXACA Tel. : Tipo Movimiento: A Prima 1er Recibo: 

Conducto Cobro: EFECTIVO Prima Recibos Subs 

lntermediario :4477-

ENDOSO TIPO 'A' 
CLCC/5263971 

A SOLICITUD DEL ASEGURADO Y POR LA VIGENCIA ARRIBA 
ANOTADA, SE INCREMENTA LA SUMA ASEGURADA EN LAS 
SECCIONES QUE SE INDICAN. 

RC CONTAMINACION A QUEDAR: $5,775,000.00 

SE ACLARA SUBLIMITE A QUEDAR: 

SE CONTEMPLA RC CONTAMINACIÓN HASTA EL SUBLIMITE 
DE$ 5,775,000.00 M.N. (275,000.00 DLLS O SU EQUIVALENTE) 

POR LO ANTERIOR SE COBRA AL ASEGURADO LA PRIMA ANOTADA. 
LOS DEMAS TERMINOS PERMANECEN SIN CAMBIO ALGUNO. 

NRO. DE OPERACION DE ENDOSO: 346475080 

Artículos 25 de la Ley sobre el Contrato de Seguros: Si el contenido de la Póliza o sus modificaciones no concordaren con la oferta, el Asegurado podrá pedir la 
rectificación correspondiente dentro de los treinta días que sigan al dia en que reciba la póliza. Transcurrido este plazo se considerarán aceptadas las 
estipulaciones de la Póliza o de sus modificaciones. En testimonio de lo cual la Compañía firma la presente póliza en: MONTERREY, NUEVO LEÓN, 12:00hrs 
26/MAY/2021 

Atención de Siniestros en México: 01-800-002-88-88 
Consulta, modificaciones y otros trámites: 01-800-227-27-24 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artícu lo 202 de la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas, la documentación 
contractual y la nota técnica que integran este producto de seguro, 
quedaron reg istradas ante la Comisión Nacional de Seguros y 
Fianzas, a partir del día 27/06/2012, con el número PPAQ-S0001-
0053-2012. 

Original ASEGURADO 

' . 
Grupo Financiero Banorte 

Hidalgo 250 Pte. Col. Centro, Monterrey, N.L. C.P. 64000 
Tel. (0181 ) 81220200 R.F.C. SBG971124PL2 
Pagina Web: www.segurosbanorte.com.mx 
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Seguros Banorte, S.A. de C.V. 

Hidalgo No.250 Pte. Col. Centro C.P. 64000 
Monterrey, Nuevo León 
R.F.C. SBG971124PL2 

ESTACION DE SERVICIO OAXACA, S.A. DE C.V. STDN 1010477 4 

PÓLIZA DE SEGURO DE 
STDN 

2 

Nombre y Domicil io del Asegurado RFC:ES0950828LM4 Solicitud: Prima Neta: 

ESTACION DE SERVICIO OAXACA, S.A. DE C.V. Fecha de emisión: 12:00hrs 26/MAY/2021 Reducción : 

Calle y No: LUIS ECHEVERRIA NO.400 Inicio Vigencia: 12:00hrs 18/MAY/2021 Rgo Pago Fracc.: 

Colonia: GUADALUPE VICTORIA 
Fin Vigencia: 12:00hrs 28/SEP/2021 Derecho de Póliza: 

Población: OAXACA DE JUÁREZ 
Moneda: PESOS Impuesto (IVA): 16.00o/c 

CP: 68030 Forma De Pago: ANUAL Prima Total: 
Estado: OAXACA Tel. : Tipo Movimiento: 

Conducto Cobro: 

lntermediario :4477-

ENDOSO TIPO 'A' 
CLCC/5263971 

A SOLICITUD DEL ASEGURADO Y POR LA VIGENCIA ARRIBA 
ANOTADA, SE INCREMENTA LA SUMA ASEGURADA EN LAS 
SECCIONES QUE SE INDICAN. 

RC CONTAMINACION A QUEDAR: $5,775,000.00 

SE ACLARA SUBLIMITE A QUEDAR: 

SE CONTEMPLA RC CONTAMINACIÓN HASTA EL SUBLIMITE 
DE$ 5,775,000.00 M.N. (275,000.00 DLLS O SU EQUIVALENTE) 

POR LO ANTERIOR SE COBRA AL ASEGURADO LA PRIMA ANOTADA. 
LOS DEMAS TERMINOS PERMANECEN SIN CAMBIO ALGUNO. 

NRO. DE OPERACION DE ENDOSO: 346475080 

Artículos 25 de la Ley sobre el Contrato de Seguros: Si el contenido de la Póliza o sus modificaciones no concordaren con la oferta, el Asegurado podrá pedir la 
rectificación correspondiente dentro de los treinta días que sigan al dia en que reciba la póliza. Transcurrido este plazo se considerarán aceptadas las 
estipulaciones de la Póliza o de sus modificaciones. En testimonio de lo cual la Compañía firma la presente póliza en: MONTERREY, NUEVO LEÓN, 12:00hrs 
26/MAY/2021 

Atención de Siniestros en México: 01-800-002-88-88 
Consulta, modificaciones y otros trámites: 01-800-227-27-24 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artícu lo 202 de la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas, la documentación 
contractual y la nota técnica que integran este producto de seguro, 
quedaron reg istradas ante la Comisión Nacional de Seguros y 
Fianzas, a partir del día 27/06/2012, con el número PPAQ-S0001-
0053-2012. 

Original ASEGURADO 

' . 
Grupo Financiero Banorte 

Hidalgo 250 Pte. Col. Centro, Monterrey, N.L. C.P. 64000 
Tel. (0181 ) 81220200 R.F.C. SBG971124PL2 
Pagina Web: www.segurosbanorte.com.mx 
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Seguros Banorte, S.A. de C.V. 

Hidalgo No.250 Pte. Col. Centro C.P. 64000 
Monterrey, Nuevo León 
R.F.C. SBG971124PL2 

ESTACION DE SERVICIO OAXACA, S.A. DE C.V. STDN 1010477 4 

PÓLIZA DE SEGURO DE 
STDN 

3 

Nombre y Domicil io del Asegurado RFC:ES0950828LM4 Sol icitud: Prima Neta: 

ESTACION DE SERVICIO OAXACA, S.A. DE C.V. Fecha de emisión: 12:00hrs 26/MAY/2021 Reducción : 

Calle y No: LUIS ECHEVERRIA NO.400 Inicio Vigencia: 12:00hrs 18/MAY/2021 Rgo Pago Fracc.: 

Colonia: GUADALUPE VICTORIA 
Fin Vigencia: 12:00hrs 28/SEP/2021 Derecho de Póliza: 

Población: OAXACA DE JUÁREZ 
Moneda: PESOS Impuesto (IVA): 16.00% 

CP: 68030 Forma De Pago: ANUAL Prima Total : 

Estado: OAXACA Tel. : Tipo Movimie nto: 
Conducto Cobro: 

lntermediario :4477 

ENDOSO TIPO 'A' 

CLCC/5263971 

A SOLICITUD DEL ASEGURADO Y POR LA VIGENCIA ARRIBA 
ANOTADA, SE INCREMENTA LA SUMA ASEGURADA EN LAS 
SECCIONES QUE SE INDICAN. 

RC CONTAMINACION A QUEDAR: $5,775,000.00 

SE ACLARA SUBLIMITE A QUEDAR: 

SE CONTEMPLA RC CONTAMINACIÓN HASTA EL SUBLIMITE 
DE$ 5,775,000.00 M.N. (275,000.00 DLLS O SU EQUIVALENTE) 

POR LO ANTERIOR SE COBRA AL ASEGURADO LA PRIMA ANOTADA. 
LOS DEMAS TERMINOS PERMANECEN SIN CAMBIO ALGUNO. 

NRO. DE OPERACION DE ENDOSO: 346475080 

Artículos 25 de la Ley sobre el Contrato de Seguros: Si el contenido de la Póliza o sus modificaciones no concordaren con la oferta, el Asegurado podrá pedir la 
rectificación correspondiente dentro de los treinta días que sigan al dia en que reciba la póliza. Transcurrido este plazo se considerarán aceptadas las 
estipulaciones de la Póliza o de sus modificaciones. En testimonio de lo cual la Compañía f irma la presente póliza en: MONTERREY, NUEVO LEÓN, 12:00hrs 
26/MAY/2021 

Atención de Siniestros en México: 01-800-002-88-88 
Consulta, modificaciones y otros trámites: 01-800-227-27-24 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artícu lo 202 de la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas, la documentación 
contractual y la nota técnica que integran este producto de seguro, 
quedaron reg istradas ante la Comisión Nacional de Seguros y 
Fianzas, a partir del día 27/06/2012, con el número PPAQ-S0001-
0053-2012. 

Original ASEGURADO 

' . 
Grupo Financiero Banorte 

Hidalgo 250 Pte. Col. Centro, Monterrey, N.L. C.P. 64000 
Tel. (0181 ) 81220200 R.F.C. SBG971124PL2 
Pagina Web: www.segurosbanorte.com.mx 



ff BANCRTE lsEGURos 
Seguros Banorte, S.A. de C.V. 

Hidalgo No.250 Pte. Col. Cent ro C.P. 64000 
Monterrey, Nuevo León 
R.F.C. SBG971124PL2 

ESTACION DE SERVICIO OAXACA, S.A. DE C.V. STDN 1010477 4 

PÓLIZA DE SEGURO DE 
STDN 

Nombre y Domicil io del Asegurado RFC:ES0950828LM4 Solicitud: 5247140 Prima Neta: 

ESTACION DE SERVICIO OAXACA, S.A. DE C.V. Fecha de emis ión: 12:00hrs 20/MAY/2021 Reducción: 

Calle y No: LUIS ECHEVERRIA NO.400 Inicio Vigencia: 12:00hrs 15/MAY/2021 Rgo Pago Fracc.: 

Colonia: GUADALUPE VICTORIA 
Fin Vigenc ia: 12:00hrs 28/SEP/2021 Derecho de Pól iza: 

Población: OAXACA DE JUÁREZ 
Moneda: PESOS Impuesto (IVA): $0.00 

CP: 68030 Forma De Pago: ANUAL Prima Total: 
Estado: OAXACA Tel. : Tipo Movimiento: 

Conducto Cobro: 

lntermediario:4477-

ENDOSO TIPO 'B' 
ABRG/5247140 

POR MEDIO DEL PRESENTE ENDOSO Y A PARTIR DE LA VIGENCIA 
ARRIBA CITADA, SE ACLARA LO SIGUIENTE: 

S.E.A. 

DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES PERMANECEN SIN MODIFICACION. 

NRO. DE OPERACION DE ENDOSO: 345482556 

Artículos 25 de la Ley sobre el Contrato de Seguros: Si el contenido de la Póliza o sus modificaciones no concordaren con la oferta, el Asegurado podrá pedir la 
rectificación correspondiente dentro de los tre inta días que sigan al día en que reciba la póliza. Transcurrido este plazo se considerarán aceptadas las 
estipulaciones de la Póliza o de sus modificaciones. En testimonio de lo cual la Compañia firma la presente póliza en: MONTERREY, NUEVO LEÓN, 12:00hrs 
20/MAY/2021 

Atención de Siniestros en México: 01-800-002-88-88 
Consulta, modificaciones y otros trámites: 01-800-227-27-24 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 202 de la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas, la documentación 
contractual y la nota técnica que integran este producto de seguro, 
quedaron reg istradas ante la Comisión Nacional de Seguros y 
Fianzas, a partir del día 27/06/2012, con el número PPAQ-S0001-
0053-2012. 

Original ASEGURADO 

Grupo Financiero Banone 
Hidalgo 250 Pte. Col. Centro, Monterrey, N.L. C.P. 64000 

Tel. (0181) 81220200 R.F.C. SBG971124PL2 
Pagina Web: www.segurosbanorte.com.mx 
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Seguros Banorte, S.A. de C.V. 

Hidalgo No.250 Pte. Col. Centro C P. 64000 
Monterrey, Nuevo León 
R.F.C. SBG971124Pl2 

ESPECIFICACIÓN QUE SE ADHIERE Y/ O FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA POLIZA, 

STDN-070-1010477·0, END B· 345482556, EXPEDIDA POR " SEGUROS BANORTE, S.A. DE C.V.", A NOMBRE Y FAVOR DE: 

ESTACION DE SERVICIO OAXACA, S.A. DE C.V. Y/O OPERADORA DE COMBUSTIBLES SAN JOSE, 
S. DE R,L, DE C.V. 

ENDOSO PARA RC CONTAMINACIÓN AMBIENTAL. 

Con base a las disposiciones administrativas de carácter general que establecen los lineamientos para 
el " requerimient o mínimo de los seguros que deberán contratar los regulados que realicen las 
actividades de transporte, almacenamiento, distribución, compresión, descompresión, licuefacción, 
regasificación o expendio al público de hidrocarburos o petrolíferos"; se hace const ar que, dentro de la 
sección de Responsabilidad Civil, se encuentra amparada la responsabilidad civil por contaminación 
accidental, súbita e imprevista del medio ambiente de conformidad con las condiciones generales, 
especiales, particulares, exclusiones, deducibles y vigencia que rigen la póliza de Seguro de Daños 
Múltiple Empresarial arriba citada y hasta el monto de la suma asegurada y/o límite máximo de 
responsabilidad contratado para esta cobertura, cubriendo lo siguiente: 

a) Gastos para atención de emergencias b) Contención de contaminantes c) Mitigación de impactos y 
daños ambientales d) Restauración o comprensión ambiental e) Caracterización de sitios contaminados 
y f) Remediación de sitios contaminados 

EXCLUSIONES PARTICULARES Además de las exclusiones descritas en las condiciones Generales y 
Particulares de la Cobertura, quedan excluidos los siguientes riesgos: 

a. Daños por la inobservancia de instrucciones o recomendaciones escritas para la inspección, control o 
mantenimiento, dadas por los fabricantes de artefactos o instalaciones relacionadas con la prevención 
o control de la contaminación. 

b. Daños por la omisión de las reparaciones necesarias de los artefactos o insta laciones. 

c. Daños por la inobservancia de leyes, reglamentos, decretos y resoluciones de las autoridades que se 
refieren a la protección del medio ambiente y a la prevención de la contaminación. 

d. La explotación y producción de petróleo. 

e. Daños por contaminación gradual o paulatina . 

f. Los gastos de limpieza (clean up costs) causados por la limpieza o descontaminación de los inmuebles 
del Asegurado 

g. Daños al ambiente en los cuales sea imposible determinar puntualmente a la persona física o moral 
o entidad del sector público causante directa de los daños al ambiente. 

Seguros Banorte S.A. de C.V. 



ff BANCRTE lsEGURos 
Seguros Banorte, S.A. de C.V. 

Hidalgo No.250 Pte. Col. Cent ro C.P. 64000 
Monterrey, Nuevo León 
R.F.C. SBG971124PL2 

ESTACION DE SERVICIO OAXACA, S.A. DE C.V. STDN 1010477 4 

PÓLIZA DE SEGURO DE 
STDN 

Nombre y Domicil io del Asegurado RFC:ES0950828LM4 Solicitud: 5246222 Prima Neta: 

ESTACION DE SERVICIO OAXACA, S.A. DE C.V. Fecha de emis ión: 12:00hrs 24/MAY/2021 Reducción: 

Calle y No: LUIS ECHEVERRIA NO.400 Inicio Vigencia: 12:00hrs 14/MAY/2021 Rgo Pago Fracc.: 

Colonia: GUADALUPE VICTORIA 
Fin Vigenc ia: 12:00hrs 28/SEP/2021 Derecho de Pól iza: 

Población: OAXACA DE JUÁREZ 
Moneda: PESOS Impuesto (IVA): $0.00 

CP: 68030 Forma De Pago: ANUAL Prima Total: 
Estado: OAXACA Tel. : Tipo Movimiento: 

Conducto Cobro: 

lntermediario:4477-

ENDOSO TIPO 'B' 
AVR/5246222 

POR MEDIO DEL PRESENTE ENDOSO Y A PARTIR DE LA FECHA 
INDICADA, SE ACLARA LO SIGUIENTE: 

SE INCLUYE Y/O, A QUEDAR: 
ESTACION DE SERVICIO OAXACA, S.A. DE C.V. Y/O 
OPERADORA DE COMBUSTIBLES SAN JOSE, S. DE R.L. DE C.V. 

ASI MISMO, SE DESGLOSA LA RAZON SOCIAL POR UBICACION: 

UBICACIONES: 1 Y 3: ESTACION DE SERVICIO OAXACA, S.A. DE C.V. 
UBICACION 2: OPERADORA DE COMBUSTIBLES SAN JOSE, S. DE R.L. DE C.V. 

DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES PERMANECEN SIN MODIFICACION. 

NRO. DE OPERACION DE ENDOSO: 346010507 

Artículos 25 de la Ley sobre el Contrato de Seguros: Si el contenido de la Póliza o sus modificaciones no concordaren con la oferta, el Asegurado podrá pedir la 
rectificación correspondiente dentro de los tre inta días que sigan al día en que reciba la póliza. Transcurrido este plazo se considerarán aceptadas las 
estipulaciones de la Póliza o de sus modificaciones. En testimonio de lo cual la Compañia firma la presente póliza en: MONTERREY, NUEVO LEÓN, 12:00hrs 
24/MAY/2021 

Atención de Siniestros en México: 01-800-002-88-88 
Consulta, modificaciones y otros trámites: 01-800-227-27-24 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 202 de la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas, la documentación 
contractual y la nota técnica que integran este producto de seguro, 
quedaron reg istradas ante la Comisión Nacional de Seguros y 
Fianzas, a partir del día 27/06/2012, con el número PPAQ-S0001-
0053-2012. 

Original ASEGURADO 

Grupo Financiero Banone 
Hidalgo 250 Pte. Col. Centro, Monterrey, N.L. C.P. 64000 

Tel. (0181) 81220200 R.F.C. SBG971124PL2 
Pagina Web: www.segurosbanorte.com.mx 
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Nombre o Razón Social : ESTACION DE SERVICIO OAXACA, S.A. DE C.V. 
Calle Número: LUIS ECHEVERRIA NO.400 
Población/Municipio: OAXACA DE JUAREZ 
Colonia: GUADALUPE VICTORIA 
Correo Electrónico: 

Vigencia: 
A las 12 hrs desde: 28/09/2019 Hasta las 12 hrs: 28/09/2020 

Prima Neta Monto Financiamiento Gastos de Expedición LV.A. 

SECCIÓN/COBERTURAS 

INCENDIO-VER ESPECIFICACION ADJUNTA 
EDIFICIOS 
CONTENIDOS 

RIESGOS HIDROMETEOROLOGICOS (COASEGURO 
SEGUN ZONA) -VER ESPECIFICACION ADJUNTA 

EDIFICIOS 
CONTENIDOS 

TERREMOTO Y ERUPCION VOLCANICA (COAS. 
SEGUN ZONA) -VER ESPECIFICACION ADJUNTA 

EDIFICIOS 
CONTENIDOS 

RESPONSABILIDAD CIVIL GENERAL - (LUC) VER 
ESPECIFICACION ADJUNTA 

CRUZADA (S) 
CONTAMINACIÓN MEDIO AMBIENTE (S) 
INMUEBLES Y ACTIVIDADES 
CARGA Y DESCARGA (S) 
TALLER DE REPARACION DE VEHICULOS 
(INCENDIO, EXPLOSION, COLISIONES Y 
VUELCOS)(S) 

DINERO Y VALORES - (LUC) VER 
ESPECIFICACION ADJUNTA 

ROBO CON VIOLENCIA Y/O ASALTO DENTRO 
ROBO CON VIOLENCIA Y/O ASALTO EN PODER DE 
DESPACHADORES (S) 
ROBO CON VIOLENCIA Y/O ASALTO FUERA EN 
PODER DE EMPLEADOS (S) 

S.E.A: = Según Especificación Anexa. 
(S) : Sublímite. 

PÓLIZA DE SEGURO DE DAÑOS 
PLAN BÁSICO DE SUSCRIPCIÓN 

RFC: ESO950828LM4 
Códi o Postal: 68030 
Estado: OAXACA 
Teléfono: 

Fecha de Emisión: 28/09/2019 
Moneda: PESOS 
Forma de Pa o: ANUAL 

Prima Total 

$10,500,000.00 S.E.A 
$13,500,000.00 S.E.A 

$10,500,000.00 S.E.A 
$13,500,000.00 S.E.A 

$10,500,000.00 S.E.A 
$13,500,000.00 S.E.A 

$10,000,000.00 S.E.A 
$5,126,000.00 S.E.A 

$10,000,000.00 S.E.A 
$10,000,000.00 S.E.A 

$1,000,000.00 S.E.A 

$500,000.00 S.E.A 
$7,000.00 S.E.A 

$150,000.00 S.E.A 

Seguros Banorte, S.A. de C.V. Hidalgo No. 250 Pte. Col. Centro C.P. 64000 Monterrey, Nuevo León R.F.C. SBG971124PL2 
Original Página 1 de 2 



ff BAN□RTE lsEGURos PÓLIZA DE SEGURO DE DAÑOS 
PLAN BÁSICO DE SUSCRIPCIÓN 

Artículo 25 de la ley sobre el contrato de seguros: Si el contenido de la póliza o sus modificaciones no concordaren con 
la oferta, el asegurado podrá pedir la rectificación correspondiente dentro de los treinta días que sigan al día que se reciba 
la póliza. Transcurrido este plazo se considerarán aceptadas las estipulaciones de la póliza o sus modificaciones. 

Seguros Banorte, S.A. de C.V., Grupo Financiero Banorte con domicilio en Av. Hidalgo No. 250 Pte ., Centro, C.P. 
64000, Monterrey, N.L. , R.F.C.: SBG971 124PL2, utilizará sus datos personales para cumplir con el contrato de seguro, 
consulte en nuestro Aviso de Privacidad Integral en www.segurosbanorte.com.mx 

Para cualquier aclaración o duda no resuelta en relación con su seguro, contacte a la Unidad Especializada de Atención a 
Usuarios de la Compañía ubicada en Av. Paseo de la Reforma No 195, Piso 1, Colonia Cuauhtémoc, C.P. 06500, 
Delegación Cuauhtémoc. Ciudad de México, teléfono 01 800 627 2292, correo electrónico une@banorte.com o visite la 
página www.segurosbanorte.com.mx; o bien comunicarse a CONDUSEF ubicada en Av. Insurgentes Sur No. 762, Colonia 
Del Valle, C.P. 03100, Delegación Benito Juárez, Ciudad de México, teléfono 55 5340 0999 en la Ciudad de México y del 
interior de la República al 01 800 999 8080, correo electrónico asesoría@condusef.gob.mx o visite la página 
www .condusef .gob. mx 

Se le invita a consultar las limitaciones, exclusiones y restricciones del producto en las Condiciones Generales del mismo, 
las cuales están a su disposición en la página de internet www.segurosbanorte .com, también puede solicitarlas a su 
asesor o directamente a la Compañía en el número telefónico . 

El testimonio de lo cual la Compañía firma la presente póliza en: Monterrey N.L. a 28-Septiembre-2019. 
*S.E.A. Según Especificación Anexa. 

Teléfono de Atención de Siniestros: 01-800-002-88-88 
Reporte Cristales y Asistencia: 01-800-227-27-24 
Hidalgo No. 250 Pte. Col. Centro C.P. 64000 Monterrey N.L. 
R.F.C. SBG971124PL2 

No. de oficina: 070 
No. y nombre del Agente : 4477 

Seguros Banorte S.A. de C.V. 
Hidalgo No. 250 Pte . Col. Centro C.P. 64000 

Monterrey, Nuevo León R.F.C. SBG971124PL2 
www.segurosbanorte .com 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 202 de la Ley de Instituciones de Seguros y 
de Fianzas, la documentación contractual y la nota técnica que integran este producto de 
seguro, quedaron registradas ante la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, a partir 
del día 27 de Junio del 2012, con número de registro PPAQ-S0001-0053-2012/ 
CONDUSEF-000282-02. 
Seguros Banorte, S.A. de C.V. Hidalgo No. 250 Pte. Col. Centro C.P. 64000 Monterrey, Nuevo León R.F.C. SBG971124PL2 

Original Página 2 de 2 
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Seguros Banorte, S.A. de C.V. 
Hidalgo No.250 Pte. Col. Cent ro C.P. 64000 

Monterrey, Nuevo León 
R.F.C. SBG971124PL2 

ESPECIFICACIÓN QUE SE ADHIERE A/Y FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA PÓLIZA NO.: STDN-070-10104TT-3-1 
EXPEDIDA POR SEGUROS BANORTE, S.A. DE C.V. A FAVOR DE: ESTACION DE SERVICIO OAXACA, S.A. DE C.V. 

DATOS PARTICULARES UBICACIÓN 1 

LUIS ECHEVERRIA NO. 400 GUADALUPE VICTORIA 

SECCION/COBERTURA 
INCENDIO 
EDIFICIOS 
INCENDIO Y/O RAYO 
EXPLOSIÓN (S) 
HUELGAS Y ALBOROTOS POPULARES (S) 
EXTENSIÓN DE CUBIERTA($) 
TODO RIESGO (S) 
DERRAME DE PROTECCIONES CONTRA INCENDIO (S) 
REMOCIÓN DE ESCOMBROS (S) 
AJUSTE AUTOMÁTICO POR INFLACIÓN (S) 

CONTENIDOS 
INCENDIO Y/O RAYO 
EXPLOSIÓN (S) 
HUELGAS Y ALBOROTOS POPULARES (S) 
EXTENSIÓN DE CUBIERTA($) 
TODO RIESGO (S) 
DERRAME DE PROTECCIONES CONTRA INCENDIO (S) 
REMOCIÓN DE ESCOMBROS (S) 
AJUSTE AUTOMÁTICO POR INFLACIÓN (S) 

RIESGOS HIDROMETEOROLOGICOS (COASEGURO SEGUN 
ZONA) 
EDIFICIOS 
RIESGOS HIDROMETEOROLÓGICOS 
REMOCIÓN DE ESCOMBROS (S) 
AJUSTE AUTOMÁTICO POR INFLACIÓN (S) 

CONTENIDOS 
RIESGOS HIDROMETEOROLÓGICOS 
REMOCIÓN DE ESCOMBROS (S) 
AJUSTE AUTOMÁTICO POR INFLACIÓN (S) 

TERREMOTO Y ERUPCION VOLCANICA (COAS. SEGUN 
ZONA) 
EDIFICIOS 
TERREMOTO Y ERUPCIÓN VOLCÁNICA 
REMOCION DE ESCOMBROS (S) 
AJUSTE AUTOMÁTICO POR INFLACIÓN (S) 

CONTENIDOS 

DELEGACIÓN 
MUNICIPIO OAXACA DE JUÁREZ 

SUMA ASEGURADA DEDUCIBLE PRIMA NETA 

$3,500,000.00 
$3,500,000.00 
AMPARADA 
AMPARADA 
AMPARADA 
AMPARADA 
AMPARADA 
AMPARADA 
AMPARADA 

$4,000,000.00 
$4,000,000.00 
AMPARADA 
AMPARADA 
AMPARADA 
AMPARADA 
AMPARADA 
AMPARADA 
AMPARADA 

$3,500,000.00 
$3,500,000.00 
AMPARADA 
AMPARADA 

$4,000,000.00 
$4,000,000.00 
AMPARADA 
AMPARADA 

$3,500,000.00 
$3,500,000.00 
AMPARADA 
AMPARADA 

$4,000,000.00 

S. ANEXO 
S. ANEXO 
S. ANEXO 
S. ANEXO 
S. ANEXO 
S. ANEXO 
S. ANEXO 
S. ANEXO 

S. ANEXO 
S. ANEXO 
S. ANEXO 
S. ANEXO 
S. ANEXO 
S. ANEXO 
S. ANEXO 
S. ANEXO 

SEGUROS BANORTE, S. A. DE C. V. 
Seguros Banorte, S.A. de C.V. Hidalgo No. 250 Pte. Col. Centro C.P. 64000 Monterrey, Nuevo León R.F.C. SBG971124PL2 
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Seguros Banorte, S.A. de C.V. 
Hidalgo No.250 Pte. Col. Cent ro C.P. 64000 

Monterrey, Nuevo León 
R.F.C. SBG971 124PL2 

ESPECIFICACIÓN QUE SE ADHIERE A/Y FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA PÓLIZA NO.: STDN-070-10104TT-3-1 
EXPEDIDA POR SEGUROS BANORTE, S.A. DE C.V. A FAVOR DE: ESTACION DE SERVICIO OAXACA, S.A. DE C.V. 

DATOS PARTICULARES UBICACIÓN 1 

LUIS ECHEVERRIA NO. 400 GUADALUPE VICTORIA 

SECCION/COBERTURA 
TERREMOTO Y ERUPCIÓN VOLCÁNICA 
REMOCION DE ESCOMBROS (S) 
AJUSTE AUTOMÁTICO POR INFLACIÓN (S) 

RESPONSABILIDAD CIVIL GENERAL - (LUC) 
INMUEBLES Y ACTIVIDADES 
CRUZADA (S) 
CARGA Y DESCARGA (S) 
CONTAMINACIÓN MEDIO AMBIENTE (S) 
TALLER DE REPARACION DE VEHICULOS 
(INCENDIO, EXPLOSION, COLISIONES Y 
VUELCOS)(S) 

DINERO Y VALORES - (LUC) 
ROBO CON VIOLENCIA Y/O ASALTO DENTRO 
ROBO CON VIOLENCIA Y/O ASALTO FUERA EN 
PODER DE EMPLEADOS (S) 
ROBO CON VIOLENCIA Y/O ASALTO EN PODER DE 
DESPACHADORES (S) 

DELEGACIÓN 
MUNICIPIO OAXACA DE JUÁREZ 

SUMA ASEGURADA DEDUCIBLE 
$4,000,000.00 
AMPARADA 
AMPARADA 

$10,000,000.00 
AMPARADA 
AMPARADA 
AMPARADA 
AMPARADA 

$500,000.00 
AMPARADA 

AMPARADA 

S. ANEXO 
S. ANEXO 
S. ANEXO 

S. ANEXO 
S. ANEXO 
S. ANEXO 
S. ANEXO 
S. ANEXO 

S. ANEXO 
S. ANEXO 

S. ANEXO 

SEGUROS BANORTE, S. A. DE C. V. 
Seguros Banorte, S.A. de C.V. Hidalgo No. 250 Pte. Col. Centro C.P. 64000 Monterrey, Nuevo León R.F.C. SBG971124PL2 
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Seguros Banorte, S.A. de C.V. 
Hidalgo No.250 Pte. Col. Cent ro C.P. 64000 

Monterrey, Nuevo León 
R.F.C. SBG971124PL2 

ESPECIFICACIÓN QUE SE ADHIERE A/Y FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA PÓLIZA NO.: STDN-070-10104TT-3-2 
EXPEDIDA POR SEGUROS BANORTE, S.A. DE C.V. A FAVOR DE: ESTACION DE SERVICIO OAXACA, S.A. DE C.V. 

DATOS PARTICULARES UBICACIÓN 2 

KM 5 LIBRAMIENTO RIVERA DE ATOYAC 500 SAN JACINTO AMILPAS 

SECCION/COBERTURA 
INCENDIO 
EDIFICIOS 
INCENDIO Y/O RAYO 
EXPLOSIÓN (S) 
HUELGAS Y ALBOROTOS POPULARES (S) 
EXTENSIÓN DE CUBIERTA($) 
TODO RIESGO (S) 
DERRAME DE PROTECCIONES CONTRA INCENDIO (S) 
REMOCIÓN DE ESCOMBROS (S) 
INCISO FLOTANTE (S) 
AJUSTE AUTOMÁTICO POR INFLACIÓN (S) 

CONTENIDOS 
INCENDIO Y/O RAYO 
EXPLOSIÓN (S) 
HUELGAS Y ALBOROTOS POPULARES (S) 
EXTENSIÓN DE CUBIERTA($) 
TODO RIESGO (S) 
DERRAME DE PROTECCIONES CONTRA INCENDIO (S) 
REMOCIÓN DE ESCOMBROS (S) 
INCISO FLOTANTE (S) 
AJUSTE AUTOMÁTICO POR INFLACIÓN (S) 

RIESGOS HIDROMETEOROLOGICOS (COASEGURO SEGUN 
ZONA) 
EDIFICIOS 
RIESGOS HIDROMETEOROLÓGICOS 
REMOCIÓN DE ESCOMBROS (S) 
AJUSTE AUTOMÁTICO POR INFLACIÓN (S) 

CONTENIDOS 
RIESGOS HIDROMETEOROLÓGICOS 
REMOCIÓN DE ESCOMBROS (S) 
AJUSTE AUTOMÁTICO POR INFLACIÓN (S) 

TERREMOTO Y ERUPCION VOLCANICA (COAS. SEGUN 
ZONA) 
EDIFICIOS 
TERREMOTO Y ERUPCIÓN VOLCÁNICA 
REMOCION DE ESCOMBROS (S) 

DELEGACIÓN 
MUNICIPIO SAN JACINTO AMILPAS 

SUMA ASEGURADA DEDUCIBLE PRIMA NETA 

$3,500,000.00 
$3,500,000.00 
AMPARADA 
AMPARADA 
AMPARADA 
AMPARADA 
AMPARADA 
AMPARADA 
EXCLUIDA 

AMPARADA 
$5,500,000.00 
$5,500,000.00 
AMPARADA 
AMPARADA 
AMPARADA 
AMPARADA 
AMPARADA 
AMPARADA 
AMPARADA 
AMPARADA 

$3,500,000.00 
$3,500,000.00 
AMPARADA 
AMPARADA 

$5,500,000.00 
$5,500,000.00 
AMPARADA 
AMPARADA 

$3,500,000.00 
$3,500,000.00 
AMPARADA 

S. ANEXO 
S. ANEXO 
S. ANEXO 
S. ANEXO 
S. ANEXO 
S. ANEXO 
S. ANEXO 

S. ANEXO 
S. ANEXO 
S. ANEXO 
S. ANEXO 
S. ANEXO 
S. ANEXO 
S. ANEXO 
S. ANEXO 
S. ANEXO 

SEGUROS BANORTE, S. A. DE C. V. 
Seguros Banorte, S.A. de C.V. Hidalgo No. 250 Pte. Col. Centro C.P. 64000 Monterrey, Nuevo León R.F.C. SBG971124PL2 
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Seguros Banorte, S.A. de C.V. 
Hidalgo No.250 Pte. Col. Cent ro C.P. 64000 

Monterrey, Nuevo León 
R.F.C. SBG971 124PL2 

ESPECIFICACIÓN QUE SE ADHIERE A/Y FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA PÓLIZA NO.: STDN-070-10104TT-3-2 
EXPEDIDA POR SEGUROS BANORTE, S.A. DE C.V. A FAVOR DE: ESTACION DE SERVICIO OAXACA, S.A. DE C.V. 

DATOS PARTICULARES UBICACIÓN 2 

KM 5 LIBRAMIENTO RIVERA DE ATOYAC 500 SAN JACINTO AMILPAS 

SECCION/COBERTURA 
AJUSTE AUTOMÁTICO POR INFLACIÓN (S) 

CONTENIDOS 
TERREMOTO Y ERUPCIÓN VOLCÁNICA 
REMOCION DE ESCOMBROS (S) 
AJUSTE AUTOMÁTICO POR INFLACIÓN (S) 

RESPONSABILIDAD CIVIL GENERAL - (LUC) 
INMUEBLES Y ACTIVIDADES 
CRUZADA (S) 
CARGA Y DESCARGA (S) 
CONTAMINACIÓN MEDIO AMBIENTE (S) 
TALLER DE REPARACION DE VEHICULOS 
(INCENDIO, EXPLOSION, COLISIONES Y 
VUELCOS)(S) 

DINERO Y VALORES - (LUC) 
ROBO CON VIOLENCIA Y/O ASALTO DENTRO 
ROBO CON VIOLENCIA Y/O ASALTO FUERA EN 
PODER DE EMPLEADOS (S) 
ROBO CON VIOLENCIA Y/O ASALTO EN PODER DE 
DESPACHADORES (S) 

DELEGACIÓN 
MUNICIPIO SAN JACINTO AMILPAS 

SUMA ASEGURADA DEDUCIBLE 
AMPARADA 

$5,500,000.00 
$5,500,000.00 
AMPARADA 
AMPARADA 

$10,000,000.00 
AMPARADA 
AMPARADA 
AMPARADA 
AMPARADA 

$500,000.00 
AMPARADA 

AMPARADA 

S. ANEXO 

S. ANEXO 
S. ANEXO 
S. ANEXO 

S. ANEXO 
S. ANEXO 
S. ANEXO 
S. ANEXO 
S. ANEXO 

S. ANEXO 
S. ANEXO 

S. ANEXO 

SEGUROS BANORTE, S. A. DE C. V. 
Seguros Banorte, S.A. de C.V. Hidalgo No. 250 Pte. Col. Centro C.P. 64000 Monterrey, Nuevo León R.F.C. SBG971124PL2 
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Seguros Banorte, S.A. de C.V. 
Hidalgo No.250 Pte. Col. Cent ro C.P. 64000 

Monterrey, Nuevo León 
R.F.C. SBG971124PL2 

ESPECIFICACIÓN QUE SE ADHIERE A/Y FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA PÓLIZA NO.: STDN-070-10104TT-3-3 
EXPEDIDA POR SEGUROS BANORTE, S.A. DE C.V. A FAVOR DE: ESTACION DE SERVICIO OAXACA, S.A. DE C.V. 

DATOS PARTICULARES UBICACIÓN 3 

AV. MONTOYA NO.1 500 GUADALUPE VICTORIA 

SECCION/COBERTURA 
INCENDIO 
EDIFICIOS 
INCENDIO Y/O RAYO 
EXPLOSIÓN (S) 
HUELGAS Y ALBOROTOS POPULARES (S) 
EXTENSIÓN DE CUBIERTA($) 
TODO RIESGO (S) 
DERRAME DE PROTECCIONES CONTRA INCENDIO (S) 
REMOCIÓN DE ESCOMBROS (S) 
AJUSTE AUTOMÁTICO POR INFLACIÓN (S) 

CONTENIDOS 
INCENDIO Y/O RAYO 
EXPLOSIÓN (S) 
HUELGAS Y ALBOROTOS POPULARES (S) 
EXTENSIÓN DE CUBIERTA($) 
TODO RIESGO (S) 
DERRAME DE PROTECCIONES CONTRA INCENDIO (S) 
REMOCIÓN DE ESCOMBROS (S) 
AJUSTE AUTOMÁTICO POR INFLACIÓN (S) 

RIESGOS HIDROMETEOROLOGICOS (COASEGURO SEGUN 
ZONA) 
EDIFICIOS 
RIESGOS HIDROMETEOROLÓGICOS 
REMOCIÓN DE ESCOMBROS (S) 
AJUSTE AUTOMÁTICO POR INFLACIÓN (S) 

CONTENIDOS 
RIESGOS HIDROMETEOROLÓGICOS 
REMOCIÓN DE ESCOMBROS (S) 
AJUSTE AUTOMÁTICO POR INFLACIÓN (S) 

TERREMOTO Y ERUPCION VOLCANICA (COAS. SEGUN 
ZONA) 
EDIFICIOS 
TERREMOTO Y ERUPCIÓN VOLCÁNICA 
REMOCION DE ESCOMBROS (S) 
AJUSTE AUTOMÁTICO POR INFLACIÓN (S) 

CONTENIDOS 

DELEGACIÓN 
MUNICIPIO OAXACA DE JUÁREZ 

SUMA ASEGURADA DEDUCIBLE PRIMA NETA 

$3,500,000.00 
$3,500,000.00 
AMPARADA 
AMPARADA 
AMPARADA 
AMPARADA 
AMPARADA 
AMPARADA 
AMPARADA 

$4,000,000.00 
$4,000,000.00 
AMPARADA 
AMPARADA 
AMPARADA 
AMPARADA 
AMPARADA 
AMPARADA 
AMPARADA 

$3,500,000.00 
$3,500,000.00 
AMPARADA 
AMPARADA 

$4,000,000.00 
$4,000,000.00 
AMPARADA 
AMPARADA 

$3,500,000.00 
$3,500,000.00 
AMPARADA 
AMPARADA 

$4,000,000.00 

S. ANEXO 
S. ANEXO 
S. ANEXO 
S. ANEXO 
S. ANEXO 
S. ANEXO 
S. ANEXO 
S. ANEXO 

S. ANEXO 
S. ANEXO 
S. ANEXO 
S. ANEXO 
S. ANEXO 
S. ANEXO 
S. ANEXO 
S. ANEXO 

S. ANEXO 
S. ANEXO 
S. ANEXO 

S. ANEXO 
S. ANEXO 
S. ANEXO 

S. ANEXO 
S. ANEXO 
S. ANEXO 
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Seguros Banorte, S.A. de C.V. 
Hidalgo No.250 Pte. Col. Cent ro C.P. 64000 

Monterrey, Nuevo León 
R.F.C. SBG971 124PL2 

ESPECIFICACIÓN QUE SE ADHIERE A/Y FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA PÓLIZA NO.: STDN-070-10104TT-3-3 
EXPEDIDA POR SEGUROS BANORTE, S.A. DE C.V. A FAVOR DE: ESTACION DE SERVICIO OAXACA, S.A. DE C.V. 

DATOS PARTICULARES UBICACIÓN 3 

AV. MONTOYA NO.1500 GUADALUPE VICTORIA 

SECCION/COBERTURA 
TERREMOTO Y ERUPCIÓN VOLCÁNICA 
REMOCION DE ESCOMBROS (S) 
AJUSTE AUTOMÁTICO POR INFLACIÓN (S) 

RESPONSABILIDAD CIVIL GENERAL - (LUC) 
INMUEBLES Y ACTIVIDADES 
CRUZADA (S) 
CARGA Y DESCARGA (S) 
CONTAMINACIÓN MEDIO AMBIENTE (S) 
TALLER DE REPARACION DE VEHICULOS 
(INCENDIO, EXPLOSION, COLISIONES Y 
VUELCOS)(S) 

DINERO Y VALORES - (LUC) 
ROBO CON VIOLENCIA Y/O ASALTO DENTRO 
ROBO CON VIOLENCIA Y/O ASALTO FUERA EN 
PODER DE EMPLEADOS (S) 
ROBO CON VIOLENCIA Y/O ASALTO EN PODER DE 
DESPACHADORES (S) 

DELEGACIÓN 
MUNICIPIO OAXACA DE JUÁREZ 

SUMA ASEGURADA DEDUCIBLE 
$4,000,000.00 
AMPARADA 
AMPARADA 

$10,000,000.00 
AMPARADA 
AMPARADA 
AMPARADA 
AMPARADA 

$500,000.00 
AMPARADA 

AMPARADA 

S. ANEXO 
S. ANEXO 
S. ANEXO 

S. ANEXO 
S. ANEXO 
S. ANEXO 
S. ANEXO 
S. ANEXO 

S. ANEXO 
S. ANEXO 

S. ANEXO 

SEGUROS BANORTE, S. A. DE C. V. 
Seguros Banorte, S.A. de C.V. Hidalgo No. 250 Pte. Col. Centro C.P. 64000 Monterrey, Nuevo León R.F.C. SBG971124PL2 
Original Asegurado Página: 2 de 2 



RELACION DE UBICACIONES PARA ADHERIRSE A LA POLIZA

PÓLIZA: 
NOMBRE DEL CLIENTE: 

VIGENCIA: 
OFICINA SUSCRIPCIÓN: 
FECHA: 

STDN-070-1010477-3
                       ESTACION DE SERVICIO OAXACA, S.A. DE C.V.

DESDE: 28/09/2019 HASTA: 28/09/2020
                       OFICINA MONTERREY
28/09/2019

CARACTERISTICAS DE LA UBICACIÓN AMPARADA SECCIONES

Inciso Ubicación Giro Edificios Contenido
Perdida

Consecuenciales
Responsabilidad

Civil General
1 CALLE/AVE.: LUIS ECHEVERRIA NO. 400 UBICACION:

EDIFICIO COL. GUADALUPE VICTORIA. MCPO.
OAXACA DE JUAREZ. CDA. OAXACA DE JUAREZ. EDO.
OAXACA C.P 68030

COMBUSTIBLES Y
LUBRICANTES

DERIVADOS DEL
PETROLEO

$3,500,000.00 $4,000,000.00 $0.00 $10,000,000.00

2 CALLE/AVE.: KM 5 LIBRAMIENTO RIVERA DE ATOYAC
500 UBICACION: EDIFICIO COL. SAN JACINTO
AMILPAS. MCPO. SAN JACINTO AMILPAS. CDA. SAN
JACINTO AMILPAS. EDO. OAXACA C.P 68285

COMBUSTIBLES Y
LUBRICANTES

DERIVADOS DEL
PETROLEO

$3,500,000.00 $5,500,000.00 $0.00 LUC

3 CALLE/AVE.: AV. MONTOYA NO. 1500 UBICACION:
EDIFICIO COL. GUADALUPE VICTORIA. MCPO.
OAXACA DE JUAREZ. CDA. OAXACA DE JUAREZ. EDO.
OAXACA C.P 68030

COMBUSTIBLES Y
LUBRICANTES

DERIVADOS DEL
PETROLEO

$3,500,000.00 $4,000,000.00 $0.00 LUC
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RELACION DE UBICACIONES PARA ADHERIRSE A LA POLIZA

PÓLIZA: 
NOMBRE DEL CLIENTE: 

VIGENCIA: 
OFICINA SUSCRIPCIÓN: 
FECHA: 

STDN-070-1010477-3
                       ESTACION DE SERVICIO OAXACA, S.A. DE C.V.

DESDE: 28/09/2019 HASTA: 28/09/2020
                       OFICINA MONTERREY
28/09/2019

CARACTERISTICAS DE LA UBICACIÓN AMPARADA SECCIONES

Inciso Ubicación Cristales
Dinero y
Valores

Robo de Bienes
Anuncios

Luminosos
Calderas

Equipos
Electrónicos

1 CALLE/AVE.: LUIS ECHEVERRIA NO. 400 UBICACION:
EDIFICIO COL. GUADALUPE VICTORIA. MCPO.
OAXACA DE JUAREZ. CDA. OAXACA DE JUAREZ. EDO.
OAXACA C.P 68030

$0.00 $500,000.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

2 CALLE/AVE.: KM 5 LIBRAMIENTO RIVERA DE ATOYAC
500 UBICACION: EDIFICIO COL. SAN JACINTO
AMILPAS. MCPO. SAN JACINTO AMILPAS. CDA. SAN
JACINTO AMILPAS. EDO. OAXACA C.P 68285

$0.00 LUC $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

3 CALLE/AVE.: AV. MONTOYA NO. 1500 UBICACION:
EDIFICIO COL. GUADALUPE VICTORIA. MCPO.
OAXACA DE JUAREZ. CDA. OAXACA DE JUAREZ. EDO.
OAXACA C.P 68030

$0.00 LUC $0.00 $0.00 $0.00 $0.00
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RELACION DE UBICACIONES PARA ADHERIRSE A LA POLIZA

PÓLIZA: 
NOMBRE DEL CLIENTE: 

VIGENCIA: 
OFICINA SUSCRIPCIÓN: 
FECHA: 

STDN-070-1010477-3
                       ESTACION DE SERVICIO OAXACA, S.A. DE C.V.

DESDE: 28/09/2019 HASTA: 28/09/2020
                       OFICINA MONTERREY
28/09/2019

CARACTERISTICAS DE LA UBICACIÓN AMPARADA SECCIONES

Inciso Ubicación
Rotura de

Maquinaria
1 CALLE/AVE.: LUIS ECHEVERRIA NO. 400 UBICACION:

EDIFICIO COL. GUADALUPE VICTORIA. MCPO.
OAXACA DE JUAREZ. CDA. OAXACA DE JUAREZ. EDO.
OAXACA C.P 68030

$0.00

2 CALLE/AVE.: KM 5 LIBRAMIENTO RIVERA DE ATOYAC
500 UBICACION: EDIFICIO COL. SAN JACINTO
AMILPAS. MCPO. SAN JACINTO AMILPAS. CDA. SAN
JACINTO AMILPAS. EDO. OAXACA C.P 68285

$0.00

3 CALLE/AVE.: AV. MONTOYA NO. 1500 UBICACION:
EDIFICIO COL. GUADALUPE VICTORIA. MCPO.
OAXACA DE JUAREZ. CDA. OAXACA DE JUAREZ. EDO.
OAXACA C.P 68030

$0.00
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Seguros Banorte, S.A. de C.V. 
Hidalgo No.250 Pte. Col. Cent ro C.P. 64000 

Monterrey, Nuevo León 
R.F.C. SBG971 124PL2 

ESPECIFICACIÓN QUE SE ADHIERE A/Y FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA PÓLIZA NO.: STDN-070-1 010477-3 
EXPEDIDA POR SEGUROS BANORTE, S.A. DE C.V. A FAVOR DE: ESTACION DE SERVICIO OAXACA, S.A. DE C.V. 

CONDICIONES APLICABLES PARA TODA LA PÓLIZA 

Anexos General es : 

GIRO: 

GASOLINERA COMPRA VENTA DE COMBUSTIBLES GASOLINAS Y DIESEL, COMPRA VENTA DE ACEITES Y ADI TI VOS Y SERVICI O DE 

CAMBIO DE ACEITES, ANTICONGELANTES . 

REMOCI ÓN DE ESCOMBROS : 10% DE LA SUMA ASEGURADA DE INCENDIO (SUBLÍ MITE) 

I NCI SO FLOTANTE : $ 5,500 , 0 00 . 00 M. N. 

SE CONTEMPLA CLÁUSULA DE INFLACIÓN PARA I NCENDIO : 5 % PARA I NCENDIO . 

SE ENCUENTRA AMPARADO DERRAME DE PCI EN LA SECCION 

DE EDIFICIO Y CONTENIDOS 

DINERO FUERA DEL LOCAL : $ 150,00 0 . 0 0 M. N. (SUBLÍMITE) 

DINERO EN PODER DE DESPACHADORES : $ 7, 0 00 . 00 M. N. (SUBLÍ MITE) 

NUMERO DE DESPACHADORES : PENDIENTE POR I NFORMAR 

DINERO CAMI ONES REPARTIDORES : $ 3,00 0 . 0 0 M. N. (SUBLÍMITE) 

SE CONTEMPLA RC CARGA Y DESCARGA HASTA EL SUBLIMITE DE $10,00 0, 0 00 M. N. 

SE CONTEMPLA RC CRUZADA HASTA EL SUBLIMITE DE $ 10 , 0 00,00 0 M. N. 

SE CONTEMPLA RC CONTAMINACIÓN HASTA EL SUBLI MI TE DE $ 5,126, 0 00 M. N. (275,00 0 . 0 0 dl l s) 

SE CONTEMPLA RC TALLERES HASTA EL SUBLI MI TE DE $ 1,000 , 0 00 . 00 M. N. 

* SUBLIMITE POR VEHICULO: 500 , 0 00 . 00 M. N. 

* CAJONES : 4 

ACTI VIDAD DEL TALLER: SERVICI O DE CAMBI O DE ACEI TE Y ADITIVOS 

TI PO DE CONSTRUCCIÓN: MACI ZA Y CUENTA CON SOTECHADO DE ESTRUCTURA METÁLICA PARA LOS DESPACHADORES . 

VALOR REPOSICI ON EN LAS COBERTURAS QUE CORRESPONDAN 

DERRAME DE PCI 

ERRORES Y OMISIONES . (CONVENI O EXPRESO) 

REI NSTALACI ON AUTOMATICA DE SUMA ASEGURADA, CON COBRO DE PRIMA AL 

MOMENTO DEL S I NIESTRO 

VARI ACION DE VALORES CON UN MAXIMO DEL 10% 

RENUNCIA DE INVENTARIOS AL 10% 

GRAVAMENES 

PERMISO 

HONORARIOS A PROFESIONISTAS 

LIBROS Y REGISTROS 

AUTORIZACION PARA REPONER, RECONSTRUIR O REPARAR 

CINCUENTA METROS 

ERRORES DE AVALUO AL 10% 

MEDIDAS DE SALVAGUARDA 
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Hidalgo No.250 Pte. Col. Cent ro C.P. 64000 

Monterrey, Nuevo León 
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ESPECIFICACIÓN QUE SE ADHIERE A/Y FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA PÓLIZA NO.: STDN-070-1 010477-3 
EXPEDIDA POR SEGUROS BANORTE, S.A. DE C.V. A FAVOR DE: ESTACION DE SERVICIO OAXACA, S.A. DE C.V. 

CONDICIONES APLICABLES PARA TODA LA PÓLIZA 

NO SUBROGACION DE DERECHOS CONTRA EMPRESAS FILIALES O DEL MISMO DUEÑO 

VENTAS DE SALVAMENTO 

DENTRO DE LA SECCIÓN DE CONTENIDOS, SE ENCUENTRA I NCLUIDO, EXISTENCI AS TALES COMO, MATERIAS PRIMAS, PRODUCTOS 

TERMINADOS Y TODO PRODUCTO EN STOCK RELACIONADO CON EL GIRO ASEGURADO . 

SE AMPARAN BAJO CONVENIO EXPRESO EN FHM: MUROS DE CONTENCION DE CONCRETO ARMADO, BARDAS, REJAS Y MALLAS 

PERI METRALES, PUERTAS Y PORTONES, TORRES Y ANTENAS DE TRANSMI SION Y/ O RECEPCION. 

SE AMPARAN BAJO CONVENIO EXPRESO EN TEV : DAÑOS A CI MIENTOS, BARDAS, PATIOS EXTERIORES, ALBERCAS, ESCALERAS 

EXTERIORES Y CUALQUIER OTRA CONSTRUCCION SEPARADA DEL EDI FICI O QUE ESTEN EXPRESAMENTE ASEGURADOS . 

SECCION DI NERO Y/ O VALORES : 

EN HORAS I NHABILES, CUANDO EL ASEGURADO NO CUENTE CON CAJA FUERTE Y/ O BOVEDA, SE AMPARA DENTRO DE MUEBLES CON 

CERRADURA Y/ O CAJA PERFECTAMENTE CERRADOS . 

SE AMPARAN EMP LEADOS DEL ASEGURADO, COBRADORES Y VENDEDORES 

BAJO CONVENIO EXPRESO, SE AMPARAN CAMIONES REPARTI DORES, COLABORADORES O VENDEDORES QUE UTILICEN VEHI CULOS PARA LA 

COMERCIALIZACI ON O REPARTO DE MERCANCIA . AMPARANDO VENDEDORES CON REGULAR CONTRATO CON EL ASEGURADO . 

LAS SECCI ONES DE RESPONSABILIDAD CIVIL Y DI NERO Y/ O VALORES : OPERAN COMO L . U. C. 

POR PETICION DEL ASEGURADO, LA PRI MA DEBERÁ DIVIDIRSE PARA HACER UN RECIBO POR CADA UBICACI ÓN CON SUS RESPECTIVOS 

DATOS COMO SIGUE : 

I NCI SO 1 Y 3 : 

ESTACI ON DE SERVICI O OAXACA, S . A . DE C. V. 

LUIS ECHEVERRI A NO . 400, COL . GUADALUPE VICTORIA, SANTA ROSA PANZACOLA, OAXACA. C . P . 680 30 RFC ES0950828LM4 

I NCI SO 2 : 

OPERADORA DE COMBUSTIBLES SAN JOSE, S . DE R. L. DE C. V. KM 5 LIBRAMI ENTO RI VERA DE ATOYAC NO . 500 , SAN JACI NTO 

AMILPA, OAXACA, C. P . 68285 RFC OCS971 119UW9 

DOMI CILIOS DE RIESGO DE LA UBICACI ONES : 

UBICACION 1 

LUIS ECHEVERRI A NO . 400, COL . GUADALUPE VI CTORIA, SANTA ROSA PANZACOLA, OAXACA, C. P . 68030 

UBICACION 2 

KM . 5 LIBRAMI ENTO RI VERA DE ATOYAC 50 0, 

COL . SAN JACINTO AMILPAS, OAXACA, C. P . 68285, 

UBICACION 3 : 

AV . MONTOYA 1500 , COL . GUADALUPE VICTORIA, SANTA ROSA PANZACOLA, C. P . 68030 

LA PÓLIZA NO PODRA SER CANCELADA POR PARTE DEL PERMISI ONADO DURANTE SU VIGENCIA, SALVO AUTORIZACION PREVIA DE LA 

COMI SI ON REGULADORA DE ENERGI A Y/ O POR FALTA DE PAGO . 

SE DECLARA LA EXISTENCIA DE RIOS Y ARROYOS CERCANOS A LOS DOMICILIOS DE RIESGO POR LO CUAL SE ELIMI NA LA CLAUSULA 

DE 500 MTS . 
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ESPECIFICACIÓN QUE SE ADHIERE A/Y FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA PÓLIZA NO.: STDN-070-1010477-3 
EXPEDIDA POR SEGUROS BANORTE, S.A. DE C.V. A FAVOR DE: ESTACION DE SERVICIO OAXACA, S.A. DE C.V. 

CONDICIONES APLICABLES PARA TODA LA PÓLIZA 

Aviso de privaci dad : p a r a conocer los t é r minos, favor de revi sar l a cláusula consentimiento de uso de datos 

personales e n la pági na www . segur osbanor te . com y/o soli cit a r u na copia a su ejecut i vo de ventas . 

Página: 3 Asegurado 



ff BAN CRTE lsEGURos 
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ESPECIFICACIÓN QUE SE ADHIERE A/Y FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA PÓLIZA NO.: STDN-070-1 010477-3 
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Anexos General es : 

Est i mado asegurado, a partir del 4 de abr il del 2015, entró en vigor la Ley de Insti tuci ones de Seguros y de 

Fianzas publi cada en el Di ari o Ofi c i al de la Federaci ón el d í a 4 de abr il de 2013 y la Ci rcu lar Única de Seguros y 

Fianzas publi cada en el Di ari o Ofi c i al de la Federaci ón el d í a 19 de d i c i embre de 2014, l as cual es especifican de 

forma d irecta la adecuación y s u stituci on de l os f ormatos y condiciones que i ntegran l a documentaci ón contractual 

de l os p r oductos de seguro especi ficados e n l a derogada Ley Gener al de Instit uci o nes y Sociedades Mutuali s t as de 

Seguros así como de l as ref e r enci as hechas a l a Ley sobr e el Contr a t o de Segu ro . 

El alcance de la actuali zaci ón e n ref e r enci a apl i cará para los formatos de Soli c i tud, Cuestionar ios, Car átu la de 

Póli za, Condi ciones Generales, Endosos, Certificados, Consentimi entos, Recibosde Pago de Prima s y Fol leto 

Expl icativo en el caso del ramo donde apl ique, conforme a l a d i sposi ción 4 . 1 . 14 de l a Circular Úni ca de Segur os y 

Fianza s . 

No obstante lo a sentado en l a s condi c i ones genera les del seguro se especi fica que p a r a esta poli za apl i can l a s 

siguient es modifica c i o nes : 

l . Leyenda de númer o de regi str o a nte l a Comisión Naci onal de Seguros y Fi anzas . 

El texto que se muestra : 

" La documentación contra ctual y l a nota técnica que i ntegra n este producto, están regi s trados ante l a Comi s i ón 

Naci onal de Seguros y Fi anzas, de conformidad con l o dispuesto por los artícu los 36, 36- A, 36-B y 36-D de la Ley 

Genera l de I nsti tuciones y Soci edades Mutual istas de Segu ros, b a j o e l r egi stro númer o __________ _ de 

fecha de ______ de 

Se sust ituye por: 

" En cumpl imiento a lo d i spuesto en el a rtículo 20 2 de l a Ley de Inst i tuci ones de Seguros y de Fia n zas, l a 

documentaci ó n contractua l y l a nota técni ca que i ntegr an este p r oducto de segur o, quedaron registrada s a nte l a 

Comi s i ó n Naci ona l de Seguros y Fianzas, a p a rtir del día 

2 . Uso de medi os e l ectróni cos . 

El texto que se muestra : 

de de __ , con e l número 

En l a parte relat i va al uso de medi os e l ectróni cos (web) se sujetara a lo dispuesto en el Artícu lo 36- E de l a 

LGISMS . 

Se sust ituye por: 

En l a parte relat i va al uso de medios electrónicos (web) se sujeta ra a lo d i spuesto en e l Artículo 214 de la LISF, 

que a l a l e tra d i ce : 

"ARTÍCULO 214 . 

La cel ebr ación de l as oper aci ones y la prestación de servi cios de las I nstituci ones, se podrán pactar medi a nte el 

uso de equi pos, medios electrónicos, ópti cos o de cual quier otra tecnol ogí a, s i stema s automat i zados de 

procesami ento de d a tos y r edes de telecomunicaci ones, y a sean p r ivados o públi cos, establ eciendo en l os contratos 

r espect i vos l a s bases p a r a determi na r l o s i gu i e nte : 

I. Las oper aci ones y servi c i os cuya prestaci ón se pacte; 

I I . Los medios de i dent ificación del usuario, as í como l as responsabi l i dades corr espondi entes a su u so, t a nt o para 

l as Inst i tuci ones como par a l os usuarios; 

I II . Los medi os por l os que se hagan constar l a creaci ón, transmisión, modifica c i o nes o extinción de der echos y 

obli gaci ones i nherentes a las oper aciones y servi c i os de que se t r a t e, i ncluyendo los métodos de autent i caci ón 

tales como contr aseña s o claves de acceso, y 

I V. Los mecanismos de confirmación de l a rea l i zación de las oper aciones celebrada s a través de cual quier medi o 

electr ó nico . 
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El uso de l os medios de identificaci ó n que se establezcan conf o r me a lo p r evisto por este art í culo, en sustitución 

de l a firma autógraf a, producir á l os mi smos efectos que las l eyes otorgan a los documentos cor respondientes y, e n 

consecuenci a, tendr án e l mismo val o r p r obatori o . 

La i nstal ación y e l uso de los equipos y medios señalados en el primer párrafo de este art í cul o se su j etar á n a las 

disposiciones de carácter gener al que, en su caso, emi ta la Comi s i ó n Nacional de Segur os y F ianzas." 

BASES PARA LA CONTRATACI ÓN A TRAVÉS DE MEDIOS ELECTRÓNICOS ( I NTERNET) 

Para l a contratación del seguro a t r avés de inter net y de conf ormi dad con e l art í cul o 214 de l a Ley de 

I nstituci ones de Seguros y de Fianzas (LISF) y e l Capí tulo 4 . 10 de la Circul ar Única de Seguros y Fianzas, emitida 

para l a Comisi ón Naci o nal De Segur os Y Fia n zas, se podrá efectuar a través de l a página electr ónica de l a Compañía 

www .banorte . com. mx, o a través de l os s i tios de los i ntermediar ios que la Compañía autor ice bajo l as bases que se 

establ ezcan en l os contr atos especiales que en su momento cel ebr en ambas partes; para la contr ataci ón del segur o 

se r eglamentar a de acuer do a los siguiente : 

A) El asegurado o contr atante podrá solicitar y obtener la coti zación del p r oducto deseado . 

B) El asegurado o contratante podr á sol icitar la contr ataci ón del segur o, para lo cual deberá ingresar en los 

campos requeri dos en la página electrónica de la Compañí a o de sus intermediarios, l os datos del Inmuebl e, sus 

datos personales como n ombre, dirección teléfono, corr eo e l ectróni co, así como los datos de su tarjeta de crédi to 

debito con la que e f ectuar a el pago de la Prima. 

C) En caso de que l a Compañía acepte e l r iesgo cubi erto, e l asegurado o contratante podrá i mpr imir la póli za que 

corr esponda a la soli citud de contratación, la cual servirá como medi o de prueba e n caso de que se requi e r a 

e f ectuará alguna aclaración . 

D) La Compañía propor cionará a l asegurado o contr atante los datos necesari os para la i dentificación y oper aci ón 

del segur o contr atado, i ncluyendo las car acter ísticas del seguro contratado, las condi ciones generales del 

contrato, l os datos de contacto para la atenci ó n de s i ni estros, quejas y r eclamaciones; así como real izar 

consul tas y / o solicitar modificaci ones a la póliza . 

Al ut i lizar la pági na e l ectróni ca para la contratación del segur o, e l asegurado o contratante acepta y r econ oce su 

r esponsabil idad por el uso adecuado de la mi sma . 

La i nformación que resguar de la Compañí a, tales como grabaciones en medios magnéticos y arch ivos e l ectróni cos, se 

considerarán como medios de prueba para demostrar l a contratación del seguro, así como los térmi nos y condici ones 

del mi smo, para todos los efectos legal es que se requi e r a n. 

La Compañía garanti za la protección y confidenciali dad de l os datos propor c i o nados por e l contratante, y 

únicamente proporcionara l os datos de i dentificación del contratante a la insti tución bancaria que maneje la 

cuenta de l a tarjeta de c r édi to p r oporcionada por el contratante para el pago de la prima del segur o . 

En caso que la persona que real ice l a sol ici tud no sea el asegurado, e l asegurado acepta como suyas todas las 

declaraciones y manifestaciones efectuadas a l a Compañía por qui en real izo l a sol ici tud . 

3 . I ndemnizaci ón por mor a . 

El texto que se muestra : 

ARTÍCULO 135 Bis LEY GENERAL DE INSTITUCI ONES Y SOCIEDADES MUTUALISTAS DE SEGUROS . 

Se sustituye por: 

De acuerdo a l o establecido por e l ARTÍCULO 276 LEY DE I NSTI TUCI ONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS : 

Si una Instituci ó n de Seguros no cumple con las obl igaci o nes asumi das en el contr ato de seguro dentro de l os 

plazos con que cuente legalmente par a su cumpl imi ento, deberá pagar al acr eedor una indemni zación por mora de 

acuerdo con lo siguiente : 

I. Las obli gaciones en moneda naci onal se denominar á n en Unidades de Inver s i ó n , al val or de éstas en la f echa del 

vencimiento de l os plazos refer idos e n la parte i ni cial de este artícul o y su pago se h a r á e n moneda nacional , al 
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valor que l as Unidades de I nver sión tengan a l a fech a en que se efectúe e l mismo, de con for midad con lo d i spuesto 

en el párrafo segundo de l a fracci ón VI I I de este art í culo . 

Además, l a I nsti tución de Segur os pagará un inter és morator io sobr e l a obl igaci ón denominada en Unidades de 

I nversión con for me a lo d i spuesto en e l párr afo anterior, el cual se capital izará mensual mente y cuya tasa será 

i gual al resul tado de multipl icar por 1. 25 el costo de captación a p l azo de pasivos denominados e n Unidades de 

I nversión de l as instituciones de banca múltiple del paí s, publicado por el Banco de Méxi co en el Diario Oficial 

de l a Feder aci ón, cor respondi ente a cada uno de l os meses en que exista mora; 

I I . Cuando la obligación principa l se denomine en moneda extr a n jer a, adici onalmente a l pago de esa obligación, la 

I nstituci ón de Seguros estará obli gada a pagar un i nterés mor atori o el cual se capital izará mensual mente y se 

calcul ará aplicando al monto de la propia obli gación, e l porcentaje que resulte de mul tipli car por 1 . 25 e l costo 

de captación a plazo de pasivos denominados en dólares de l os Estados Unidos de Amér ica, de las i nsti tuciones de 

banca múl t iple del país, publ icado por e l Banco de México en el Diario Ofi c i al de la Federación, corr espondiente a 

cada uno de los meses en que exista mor a; 

I II . En caso de que a la fecha e n que se reali ce e l cálculo no se hayan publ icado las tasas de r eferenci a para el 

cálcul o del interés moratorio a que aluden l as f r acciones I y I I de este artículo, se apl icará l a del mes 

i nmedi ato anterior y, para e l caso de que n o se publiquen dichas tasas, e l i nterés mor atori o se computar á 

multiplicando por 1. 25 l a tasa que l as susti tuya, con for me a las disposiciones aplicables; 

I V. Los i ntereses mor atori os a que se r efier e este artículo se generarán por d í a, a partir de la fecha del 

vencimiento de l os plazos refer idos e n la parte i ni cial de este artícul o y hasta el d í a en que se e f ectúe el pago 

previsto en e l párr afo segundo de la f r acción VI I I de este artícul o . Para su cálculo, las tasas de ref e r encia a 

que se refiere este artículo deber án d i v i di r se entr e trescientos sesenta y cin co y mul tipli car el r esultado por e l 

número de días corr espondi e ntes a los meses en que persista el i ncumpli miento; 

v . En caso de repar ación o reposición del ob jeto s i niestrado, la i ndemnizaci ó n por mor a consisti rá únicamente en 

el pago del interés corr espondi e nte a l a moneda en que se haya denominado la obli gación pri ncipal conf orme a las 

fracci o nes I y I I de este artículo y se calcul ará sobr e el importe del costo de l a r eparaci ó n o reposici ón; 

VI . Son i r r e n unciables l os derechos del acreedor a las prestaciones i ndemnizatori as establecidas en este artículo. 

El pacto que pretenda extin gui rlos o r educi r l os no surtirá e f ecto legal alguno. Estos derechos sur g i rán por e l 

solo transcurso del plazo establecido por la Ley para e l pago de l a obl igaci ó n principal, aunque ésta n o sea 

l íquida en ese momento . 

Una vez fijado el monto de la obli gación principal conf orme a lo pactado por las partes o en l a resol uci ón 

definitiva dictada en juicio ante e l juez o á rbitro, l as p r estaciones i ndemnizatorias establecidas en este 

artículo deber án ser cubiertas por l a I nstitución de Seguros sobre e l monto de la obli gación pri ncipal así 

determinado; 

VII . Si en el j uici o respect i vo resulta procedente la reclamación, aun cuando no se h ubiere demandado e l pago de 

l a i ndemnizaci ón por mor a establecida en este artículo, el j uez o árbitro, además de l a obl igaci ó n principal, 

deberá condenar al deudor a que también cubr a esas prestaciones conforme a l as fracciones precedentes; 

VII I. La indemni zación por mora consistente en e l sistema de actualización e intereses a que se refieren l as 

fracci o nes I, I I , I I I y IV del presente artículo será aplicable en todo tipo de seguros, salvo tratándose de 

seguros de cauci ó n que gar a nticen indemni zaciones r elaci o nadas con e l i mpago de créditos fi scales, en cuyo caso se 

estará a lo d i spuesto por el Código Fiscal de la Feder ación . 

El pago que real ice l a I nstitución de Seguros se hará en una sol a exhibici ón que compr e nda el saldo total por l os 

siguientes conceptos : 

a) Los intereses morator ios; 

b) La actualización a que se refiere e l primer párr afo de l a f racción I de este artículo, y 

Página: 6 Asegurado 



ff BAN CRTE lsEGURos 

Seguros Banorte, S.A. de C.V. 
Hidalgo No.250 Pte. Col. Cent ro C.P. 64000 

Monterrey, Nuevo León 
R.F.C. SBG971 124PL2 

ESPECIFICACIÓN QUE SE ADHIERE A/Y FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA PÓLIZA NO.: STDN-070-1 010477-3 
EXPEDIDA POR SEGUROS BANORTE, S.A. DE C.V. A FAVOR DE: ESTACION DE SERVICIO OAXACA, S.A. DE C.V. 

CONDICIONES APLICABLES PARA TODA LA PÓLIZA 

c) La obligación p r incipal. 

En caso de que l a I nstitución de Seguros no pague en una sola exhibición l a total idad de los i mportes de l as 

obli gaciones asumidas en el contrato de seguros y l a i ndemnizaci ón por mora, los pagos que reali ce se apli car án a 

l os conceptos señal ados en e l orden establecido en el párrafo anterior, por lo que l a i ndemnización por mora se 

continuar á gener a ndo e n térmi nos del p r esente artículo, sobre e l monto de la obli gación pri ncipal no pagada, hasta 

en tanto se cubr a en su total idad. 

Cuando la I nstituci ón interponga un medio de defensa que suspenda el procedimiento de ejecución previsto en esta 

l ey, y se dicte sentenci a firme por la que queden subsistentes l os actos i mpugnados, el pago o cobr o 

corr espondi e ntes deberán i ncluir l a i ndemnización por mora que hasta ese momento h ubiere gener ado l a obl igaci ón 

principa l , y 

I X. Si la I nstituci ón de Seguros, dent r o de los plazos y términos legal es, no e f ectúa el pago de las 

i ndemnizaci o nes por mora, el j uez o la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuari os de Servicios 

Financier os, según corresponda, le i mpondrán una multa de 100 0 a 1500 0 Días de Salar io . 

En el caso del procedimi ento administrat i vo de ejecuci ón p r evisto e n e l a r t í cul o 278 de esta Ley, si la 

i nstituci ón de seguros, dent r o de los plazos o términos legal es, no e f ectúan e l pago de l as indemnizaciones por 

mora, la Comisión l e impondrá l a mul ta señal ada en esta f racción, a petici ón de l a autoridad e jecutor a que 

corr esponda conforme a l a f racción I I de dich o a r t í cul o . 

4 . Competencia . 

El texto que se muestra : 

En caso de contr oversia, el que j oso podrá hacer val er sus derechos en l os térmi nos previstos por e l Art í culo 50 

Bis y e l Tí t ulo 5 Capítul o I de l a Ley de Protecci ó n y Defensa a l Usuario de Servicios Financieros, as í como el 

Art í culo 136 de la Ley General de Insti tuciones y Soci edades Mutualistas de Segur os . 

Se sustituye por: 

En caso de contr oversia, el quejoso podrá hacer val er sus derechos en l os térmi nos previstos por e l Art í culo 50 

Bis y e l Título 5 Capítul o I de l a Ley de Protecci ó n y Defensa a l Usuario de Servicios Financieros, as í como el 

Art í culo 277 de la Ley de I nsti tuciones de Seguros y de Fianzas (LISF) . 

Las reclamaciones deberán presentarse dentro del térmi no de dos a ños contados a partir de que se p r esente el hech o 

que les dio o r igen , o en caso, a par tir de l a negativa de l a Compañía a sati sfacer l as p r etensiones del 

r ecl amante, o una vez vencido el plazo a que se refiere e l Art í culo 71 de l a Ley Sobr e el Contr ato de Seguro . 

La competencia por terri torio para demandar en materia de seguros ser á deter minada, a elección del reclamante, e n 

r azón del domicilio de cualquiera de las del egaci ones de la Comi s i ó n Nacional par a l a Protección y Defensa de l os 

Usuari os de Servici os Financieros. Asimismo será competente el Juez del domi cil io de dicha del egaci ón, cualquier 

pacto que se estipule contrar io a lo d i spuesto en este párr afo, será nulo . 

Favor de solicitar la carta de e ntrega y aceptaci ón de Condiciones General es de Seguro por medio e l ectróni co 

Acompaña a la presente Fol leto con l os Derechos como Contratante, Asegurado y / o Beneficiario de un seguro . 

En caso de cualquier duda, ponemos a tu disposición n uestro Centro de Atenci ó n 01800 8 37 1 133 d i sponible de 8 : 0 0 

a.m. a 8 : 00 p . m. 

Adicional mente, puedes acudir a n uestra Unidad Especializada de Atención al Público, ubicada en Av . Paseo de la 

Reforma No. 50 5, Piso 43, Col onia Cuauhtémoc, C . P . 06500 , De l egaci ó n Cuauhtémoc Ciudad de Méxi co, con un horari o 

de atención de lunes a viernes de 09 : 00 a 13 : 0 0 ho r as . 

Atentamente 

SEGUROS BANORTE, S . A. DE C. V. , Grupo Financiero Banorte . 

En cumpli mi e nto a l o dispuesto e n e l a r t í cul o 202 de l a Ley de i nstituciones de Seguros y de Fianzas, la 

documentación contr actual y l a nota técni ca que i ntegr an este p r oducto de segur os, quedaron regi str adas ante la 

Página: 7 Asegurado 



ff BAN CRTE lsEGURos 

Seguros Banorte, S.A. de C.V. 
Hidalgo No.250 Pte. Col. Cent ro C.P. 64000 

Monterrey, Nuevo León 
R.F.C. SBG971 124PL2 

ESPECIFICACIÓN QUE SE ADHIERE A/Y FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA PÓLIZA NO.: STDN-070-1010477-3 
EXPEDIDA POR SEGUROS BANORTE, S.A. DE C.V. A FAVOR DE: ESTACION DE SERVICIO OAXACA, S.A. DE C.V. 

CONDICIONES APLICABLES PARA TODA LA PÓLIZA 

Comi s i ón Nacional de Segur os y Fianzas, a partir del día 11 de junio de 2015 con el númer o RESP-S00 01- 0523- 2015 . 
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Seguros Banorte, S.A. de C.V. 
Hidalgo No.250 Pte. Col. Cent ro C.P. 64000 

Monterrey, Nuevo León 
R.F.C. SBG971 124PL2 

ESPECIFICACIÓN QUE SE ADHIERE A/Y FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA PÓLIZA NO.: STDN-070-1 010477-3 
EXPEDIDA POR SEGUROS BANORTE, S.A. DE C.V. A FAVOR DE: ESTACION DE SERVICIO OAXACA, S.A. DE C.V. 

CONDICIONES APLICABLES PARA TODA LA PÓLIZA 

Anexos General es : 

Deducibles Todo Riesgo Empresa y Comercio . 

Daños mater ial es contra todo Riesgo para Edificios. 

Daños mater ial es contra todo Riesgo para Contenidos . 

I ncendio y / o r ayo y expl osión : Sin deducible 

Todo r iesgo, Huelgas y alborotos populares y Extensión de cubier ta : 

1% sobre la suma asegurada con máximo de 750 UMA 

* 
Derrame de protecciones contr a I ncendio : 

1% sobre la suma asegurada con máximo de 750 UMA 

* 
Riesgos Hidrometeor o l ógi cos 

Participaci ó n del asegur ado 

(% COMPAÑÍA/ % ASEGURADO) 

Zona Deducible Gener a l , apl icabl e sobre 

e l valor r eal o de r eposi c i ón de 

-----------------------------------------------------------los bienes asegur ados, según se 

-----------------------------------------------------------haya contr atado en esta pól iza 

10% Alfa 3 1% 

Bienes que pueden ser cubi ertos por convenio expr eso : 15% el porcentaje de Deducible apl i ca sobr e sublímite 

asegur ado para estos bienes. Participación del asegurado 20% 

* 
Terr emoto y / o Erupción Vol cánica . 

PARTICIPACI ON DEL ASEGURADO 

(% COMPAÑÍA/ % ASEGURADO) 

10% 

Zona 

D 

Deducible Gener a l 

2% 

Bienes excluidos que pueden ser cubi ertos ba j o conveni o expreso : 3 % el porcentaje de deducible aplica sobr e el 

valor de estos bienes . 

* 
Remoci ón de Escombros: Si n deducible 

* 
Responsabil idad Civil General 

I nmuebles y Act i vidades : 100 UMA 

Carga y Descarga: 10% sobr e l a reclamación con míni mo de 10 0 UMA 

Cruzada : 10% sobre la recl amaci ón con mínimo de 100 UMA 

Contaminaci ón : $5, 0 00 M.N. 

* 
R. C. Tal l e r es 

I NCENDIO : 5 % SOBRE EL VALOR COMERCIAL DEL VEHÍCULO CON MÍNI MO DE 50 UMA 

COLISI ONES Y/ O VUELCOS : 5% SOBRE EL VALOR COMERCI AL DEL VEHÍCULO CON MÍNIMO DE 50 UMA 

ROBO TOTAL: 10% SOBRE EL VALOR COMERCIAL DEL VEHÍCULO CON MÍNIMO DE 50 UMA 

CRISTALES: 20% SOBRE EL VALOR DEL CRISTAL 

* 
ESTA COBERTURA SURTE EFECTO, CUANDO EL SERVI CI O ESTA UBI CADO EN UN LOCAL CERRADO O BARDEADO, DE ACCESO CONTROLADO, 

CON REG I STRO E IDENTIFI CACION Y SALIDA DE CADA VEHICULO. 

EN CASO DE NO CONTAR CON ACOMODADORES SE EXCLUYE COLISIONO VUELCOS 
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Seguros Banorte, S.A. de C.V. 
Hidalgo No.250 Pte. Col. Cent ro C.P. 64000 

Monterrey, Nuevo León 
R.F.C. SBG971 124PL2 

ESPECIFICACIÓN QUE SE ADHIERE A/Y FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA PÓLIZA NO.: STDN-070-1 010477-3 
EXPEDIDA POR SEGUROS BANORTE, S.A. DE C.V. A FAVOR DE: ESTACION DE SERVICIO OAXACA, S.A. DE C.V. 

CONDICIONES APLICABLES PARA TODA LA PÓLIZA 

ESTA COBERTURA QUEDARA SIN EFECTO EN CASO DE QUE EL SERVICI O NO OPERA BAJO LAS CONDI CI ONES ANTERIORES . 

* 
Robo con v i olencia : 10% de la pérd i d a con mí ni mo de 100 UMA 

* 
Di nero y / o Val o r es . 

De ntro : 10% de l a pér d i d a con mínimo de 100 UMA 

Fuer a del l ocal : 10% sobre e l subl ímit e 

Despach a do r es : 10% sob re el sublímit e 

Cami ones Re p a r t i dor es : 10% sobre el s ublí mi t e 
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Seguros Banorte, S.A. de C.V. 
Hidalgo No.250 Pte. Col. Cent ro C.P. 64000 

Monterrey, Nuevo León 
R.F.C. SBG971 124PL2 

ESPECIFICACIÓN QUE SE ADHIERE A/Y FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA PÓLIZA NO.: STDN-070-1 010477-3 
EXPEDIDA POR SEGUROS BANORTE, S.A. DE C.V. A FAVOR DE: ESTACION DE SERVICIO OAXACA, S.A. DE C.V. 

CONDICIONES APLICABLES PARA TODA LA PÓLIZA 

Anexos General es : 

DEFINI CIÓN DE TERRORISMO: 

LOS ACTOS DE UNA PERSONA QUE POR SI MISMA O EN REPRESENTACI ON DE ALGUIEN O CON CUALQUIER ORGANI ZACION O GOBIERNO, 

REALICEN ACTI VIDADES POR FUERZA, VI OLENCIA, O POR LA UTILI ZACIÓN DE CUALQUIER OTRO MEDIO CON FINES POLI TI COS, 

RELI GI OSOS, I DEOLOGICOS, ETNI COS, O CUALQUIER OTRA NATURALEZA, DESTINADOS A DERROCAR, INFLUENCIAR O PRESIONAR, AL 

GOBIERNO DE HECHO O DE DERECHO PARA QUE TOME UNA DETERMI NACION O ALTERAR Y/ O I NFLUENCI AR Y/ O PRODUCIR, ALARMA, 

TERROR, TEMOR, O ZOZOBRA EN LA POBLACION O EN UN GRUPO O SECCION DE ELLAS O DE ALGUN SECTOR DE LA ECONOMIA . 

ENDOSO DE EXCLUSION DE TERRORISMO 

CON BASE EN LO ANTERIOR, QUEDAN EXCLUIDAS LAS PERDIDAS O DAÑOS MATERI ALES POR DICHOS ACTOS DIRECTOS O I NDIRECTOS 

QUE CON UN ORI GEN MEDIATO O I NMED I ATO SEAN RESULTANTES DEL EMPLEO DE EXPLOSI VOS, SUSTANCI AS TOXI CAS, ARMAS DE 

FUEGO, O POR CUALQUIER OTRO MEDIO, EN CONTRA DE LAS PERSONAS, DE LAS COSAS O DE LOS SERVI CI OS PUBLI COS Y QUE ANTE 

LA AMENAZA O POSIBILIDAD DE REPETIRSE, PRODUSCAN ALARMA TEMOR, O ZOZOBRA EN LA POBLACI ON O EN UN GRUPO O SECTOR DE 

ELLA, TAMBIEN SE EXCLUYEN LAS PERDI DAS DAÑOS, COSTO O GASTOS DE CUALQUIER NATURALEZA DIRECTA O INDIRECTAMENTE 

CAUSADOS POR O RESULTANTES DE O EN CONEXI ON DE CUALQUIER ACCI ON TOMADA POR EL CONTROL, PREVENCION O SUPRESION DE 

CUALQUIER ACTO DE TERRORISMO . 
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